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v DE LAS OFERTAS.

RES. EXENTA NO J-

PUERTO MONTT,

HOY SE RESOLVIó tO QUE SIGUE:

V I S T O S :

0 01,14 E

o) Lo dispuesio en lo Ley 19.175 Ley Orgónico Const i tucionol sobre Gobierno y

Administroción Regionol,  Ley 
, l8.575, 

Orgónico Const i tucionol de Boses Generoles

de Administroción del Estodo,

b) Lo dispuesto en lo ley l9.BBó sobre Controtos Administrol ivos de Suministros y

Prestoción de Servicios del Minisler io de Hociendo y su respect ivo reglomento,

v c) Lo Ley No 20.314, del oño 2008. que opruebo el  Presupuesto del Sector Públ ico

poro el  oño 2009; gloso No 07del presupuesto de lo Secretorío y Administroción

Generol del  Minister io del lnter ior.

d) lmputoción Presupuestor io :  05.01.01.24.03.00ó "Gostos poro Elecciones del

Presupuesto de lo "Secretor io y Administroción Generol  del  Minister io del Inter ior"

poro  e loño 2009,

e) Lo Circulor No 4, del  20.01.2003, del Sr.  Ministro de Hociendo. que instruye sobre

Tronsporencio en los Controtociones Públ icos,

f)  Resolución Exento N'8.509 del 30.10.2009 Minister io del Inter ior-  Subsecretor io del

Inter ior.  Divis ión Administroción y Finonzos,

g) Boses Administrot ivos que formon porte integronte de esto resolución,

h) Especif icociones técnicos que formon porte integronte de esto resolución, del

troslodo terrestre y morít imo de electores, elecciones Presidencioles y

Porlomentor ios 2009.

i)  Resolución N" I  ó00 de 2008 de lo Controlorío Generol  de lo Repúbl ico.



TENIENDO PRESENTE:

Lo f inol idod de f inoncior lo controtoción de servicios de fronsporte colect ivo de

corócter terrestre, morít imo poro efecluor el  t roslodo de ciudodonos de Choitén,

ubicodos fuero de su terr i tor io,  debido o lo erupción del volcón del mismo nombre, o los

locoles de votoción que se hobi l i torón en dist intos locol idodes de lo región poro los

elecciones Presidencioles y Porlomenlqr io,  duronte el  dío l3 de Diciembre del presente

oño. Lo necesidod de nombror uno comisión lécnico oue evolúe los ofertos.

R E S U E I V O :

lo AUTORíZASE lo licitoción público poro el tronsporte morítimo y terrestre de los

I s iguientes locol idodes:

A._ TRANSPORTE TERRESTRE:
o .  ACHAO _ CASTRO _ ACHAO.

}  b .  C H O N C H I _  C A S T R O  _  C H O N C H I .
c .  ANCUD -  CASTRO -  ANCUD.
d.  DALCAHUE _  CASTRO _ DALCAHUE.

.  C.  OUELLÓN _ CASTRO -  QUELLÓN.

,  f .  PALENA -VILLA SANTA LUCÍA -  PALENA.

, ;. ',Tfii:'Ji*Xt[TiiT,llS+ii,i3],i'-',Til,o u¡*uono
i .  CHAITÉN VIEJO _  VILLA SANTA LUCÍA -  CHAITÉN VIEJO.

)  i .  EL  AMARTLLo -  v rLLA SANTA LUCíA -  EL AMARILLo.
K.  PUERTO CARDENAS _  VILLA SANTA LUCIA -  PUERTO CARDENAS.
I .  BUILL -  AYACARA _  BUILL.

t  m.  POYO -  AYACARA-  POYO.

I,  ñ '  LA JUNTA _ VILLA SANTA LUCíA - LA JUNTA'

: B.-TRANSPORTE MARíTIMO:

,  o .  C H A N A _  A Y A C A R A -  C H A N A .
b .  ISLA TALCÁN _  AYACARA _  ISLA TALCÁN.

,  , .  , ,  , - ,  ̂ ¡ .  ,C .  CHUMELDÉN -  BUILL - -  CHUMELDÉN.

c - d lgl9!¡-gYlfL^l?Yor ,e.  PUMALIN -  AYACARA -  PUMALIN.
' Todo el lo por un monto totol móximo de $Z.ló0.000. (siete mil lones ciento sesento mil

pesos)

20 APRUEBENSE los Boses odministrot ivos y especif icociones técnicos de los troslodos

menclonodos en le numerondo No I  de lo presente resolución, que formon porte

de lo presente resolución.

3.-  DESíGNENSE como miembros t i tu lores de lo Comisión de Aperluro y Col i f icoción de

los Boses odministrot ivos y especif icociones Técnico de lo l ic i toción refer ido en el

punto 1o precedente o:

-  JORGE BARRIENTOS VARGAS. Jefe del Deoortomento de Finonzos de esto

In tendenc io  Reg iono l .

-  LUISA BECERRA VIVAR, Encorgodo de Adquisic iones ,  Intendencio Regionol.

-  RAMóN GARCIA RoDRíGUEz, Jefe Administrot ivo, Intendencio Regionol



¿

En coso de inhobil idod o si por cuolquier cquso olguno de los integrontes de lo Comisión
estuviero imposibi l i todo de concurrir ol octo, seró reemplozodo por su subrogonte legol o
oquel funcionorio que el sr. Intendente Regionol designe ol efecto.

4.- Sin per. iuicio de los otr ibuciones especioles que le otorguen los boses
odministrotivos y técnico de codo l ici toción lo Comisión de Aperturo y Coli f icoción
estorÓ focultodo poro ejecutor todos los octos relocionodos con lo operturo y
posterior col i f icoción técnico de lo propuesto, solvor defectos de formo u
omisiones cuondo éstos se desprendieren de los ontecedentes ocompoñodos,
recibir y resolver los reclomociones y reconsiderociones que se presenten en contro
de los procedimientos y decisiones odoptodos por lo Comisión y poro ejecutor
cuolquier gestión destinodo o dor curso regulor o dicno proceso.

5.- Publíquese lo l ici toción que por esto resolución se outorizo en el portol Chile
Compros.

S R L .
DISTRIBUCIóN:
1 . -  Depor tomentoF inonzos ln tendenc io
2.- Arch. Depto. Jurídico Intendencio.
3.-  Arch. Of.  Portes Intendencio.
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